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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA; 
 
VISTO:  

El oficio N°153-DEPIIA-FIA-UNAP- 23, presentado por el Director de la Escuela Profesional de 
Ingeniería en Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias Alimentarias, sobre notas del 
examen de Evaluación Extraordinario, 
 
CONSIDERANDO:  
Que, con oficio de visto, don WILSON GUERRA SANGAMA, Director de la Escuela Profesional 
de Ingeniería en Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias Alimentarias de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, solicita Resolución Decanal sobre el ingreso de 
notas del Examen Evaluación Extraordinario  2022-II de la asignatura Economía (Código 
071B10021). 
 
 Que, visto la Quinta Disposición Final del Reglamento de estudios de Pregrado de la UNAP, que 
indica que los problemas de orden académico no previstos en el REPUNAP son resueltos por 
las Escuelas Profesionales, Decano o Coordinador, Consejo de Facultad y Vicerrectorado 
Académico y para dar solución a este impase ocasionado no intencionalmente, en la 
convalidación del estudiante sobre actividad, la Facultad de Industrias Alimentarias, se acoge a 
esta Disposición autorizando a las oficinas competentes para el ingreso de nota del Examen 
Evaluación Extraordinario y; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220, el Estatuto y el Reglamento de Estudios 
de Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR, a la Dirección de Registros Académicos de la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, el ingreso de Nota del Examen Evaluación 
Extraordinario de la Asignatura de ECONOMÍA (código 071B10021), correspondiente al 
Semestre Académico 2022-2 de los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería en 
Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de 
la Amazonía Peruana, según detalle: 
 

 
 
 
 
 

N° DNI N° APELLIDOS Y NOMBRES 
NOTA DE EXAMEN 

EVALUACIÓN 
EXTRAORDINARIO 

01 74469487 ARIAS HUAYABAN, LESLI ELIZABETH 13 

02 73975220 GUERRA RENGIFO, WILSON ANTONIO 11 

03 71029829 HERNÁNDEZ MEDINA, VERÓNIKA KRISTELL 12 

04 76369260 LÓPEZ AHUANARI, MARJORY VANESSA 12 

05 76035701 MARIN ZUMBA, DIANITA CAROLYN 12 

06 76261190 PERDOMO CORAL,  ORINSON STEVEN 11 

07 70431194 SAJAMI PUERTA, GÉNESIS JULISSA 12 

08 75180590 YAHUARCANI DAZA, BEYKER PAOLO 11 
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ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería en Industrias 
Alimentarias, a la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la Facultad de Industrias Alimentarias y 
a la Dirección de Registros y Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, 
dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal. 
 
 
 
 
Regístrese, comuníquese y archívese  
 
 
 
 
  

 
Alenguer Gerónimo Alva Arévalo                                                        Juan Alberto Flores Garazatúa 
                    DECANO                                                                               SECRETARIO ACADEMICO 
                                                                                                                        
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: VRAC, DRAA, DEPIIA, ORSA; y Archivo.  


